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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

10 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 012 2021 00190 00 

Demandante(s) OSCAR JAIME QUINTERO VARGAS 

Demandado(s) GLORIA LUZ ESCOBAR BAENA 

Asunto REQUIERE  

TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1894 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, ha 

de indicarle el Despacho que, al revisar el portal de depósitos judiciales de 

la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, se observa que a favor 

del presente proceso se encuentra consignada la suma de $15.485.426, por 

lo que previo a resolver, se requerirá a la Sociedad LUCIA ESCOBAR Y CIA 

S.C.S., identificada con NIT. número 890.929.131-4, a fin de que indique a que 

año corresponde las cuotas sociales consignadas, si se tiene en cuenta que 

en respuesta al oficio 417, la Socia Gestora y Liquidadora de dicha entidad 

informó que la Asamblea ordinaria de socios N° 006 de 2021 se había 

realizado el 25 de marzo de 2021 y las utilidades fueron entregadas el 27 de 

abril de 2021.  

 

Por otro lado, se advierte que a la fecha no se le ha dado traslado a la 

liquidación presentada por la parte actora (Doc.40 carpeta C01 Principal – 

carpeta 01PrimeraInstancia), se dispone que, por intermedio de la Oficina 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, se le dé el traslado 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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